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AVISOS

Decrete X* lee

El Coegreso Nacioaal
d e c r e t a :

Artícelo áeico.—Concédese, por vía de 
grada, al individuo Encarnación Rula, la 
pendón mensual y vitalicia de treinta pesos.

fiado eo Tegocigalpa. ea el Salón de Se - 
sienes, a los tres días del mes de abril de 
■i! novecientos veintitrés.

Mig u e l  Oq u slí Bu st illo ,
Presides te.

JoeÉ B. Hbnríq u sz, S alomón Sorto Z.
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 9 de abril de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacbo 
de Guerra y Marina,

D. G u t ié r r e z .

Decreto 2?P roí

EL CONGRESO NACIO NAL,
Considerando :’qne el General don José M* 

Reina, prestó durante muchos años relevan
tes servicios al país; que su conducta oficial 
foé siempre ejemplar y que la dedicación en 
el desempeño de los importantes cargos pú
blicos que se le confiaron, foé un obstáculo 
para que pudienra consagrase enteramente 
a sus labores privadas para obtener un pa* 
triáoslo suficiente que legar a su famlla;
Por tanto:

d e c r e t a :
Articulo único: —Conceder a su viuda, 

dofia Dolores de Reina, la pensión vitalicia 
de cien pesos por mes.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los tres dias del mes del abril de 
mil novecientos veintitrés

Mig u el  Oq u elí Bu st illo ,
Presidente.

José B. H ebr íq u ez. S alomón S orto Z., 
Srio. Srio.

Al Podar Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 9 de abril de 1923.
R LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacbo 
de Guerra y Marina,

D. G u t ié r r e z ,

Decreto N* 102

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único:— Elevar por vía de gracia, 
a cincuenta pesos mensuales, la pensión de 
montepío de veinticinco pesos que el Poder 
Ejecutivo concedió en acuerdo de 13  de ene* 
ro último, a la señora Petrona Rivera, en 
concepto de viuda del Corone) don Pedro S. 
Velásquez.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los tres días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  O q d r l í B u st illo , 
Prerideote.

José B  H e n k íq u e z , S alo m ó n  Sobto  Z>  
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 9 de abril de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacbo 
de Guerra y Marina.

D. G u t ié r r e z .

de Octubre dei corriente afio f  hs dos dks 
subsiguientes, elija el Presidente y Vice
presidente de la República, y cinco Magis
trados Propietarios y tres suplentes de le 
Corte Supremama de Justicia, para el pe
riodo que empezará el (9 de febrero de 
1924 y terminará el 31 de enero de t93S.

Artículo 20 -'Convócase a los pueblos de 
los departamentos antes mencionados, para 
que en los días expresados eo el articulo 
anterior elijan diputados al Congreso Na
cional de la manera siguiente:
Por  e l  d e p a r t a m e n t o  d e  Ch o lu t e c a , 

Dos diputados Propietarios y uo Suplen
te.
Por  e l  d e p a r t a m e n t o  d e  Co p a n ,

Un diputado Propietario.
Po r  r l  d e p a r t a m e n t o  d e  Co r t é s , ;  ' 

Un diputado Propietario.
Po r  b l  d e p a r t a m e n t o  d e  Olam ch o  ̂
Un diputado Suplente.
Po r  e l  d b p a r t a m b n t o  d e  I n t ie u c á * ,, 
Un diputado Suplente.

Por  e l  d e p a r t a m e n t o  d e  Sa n t a  
Bá r b a r a ,

Un Diputado Suplente, y  
Po r  e l  d e p a r t a m e n t o  » b  l a  pa z .

Uo diputado Suplente.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se* 

siones, a los cuatro días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  Oq u e l í B u st illo ,
Presidente.

Decreto 103

El Congreso Nacional 
Considerando: que el 31 de enero próxi 

mo terminará el período constitucional del 
Presidente y Vicepresidente de la Repúbli
ca y de los Magistrados de la Corte Supre
ma de Justicié; y que en el presente afio 
terminarán el período para el cual fueron 
electos los siguientes diputados.- 
Por e l  Depar ta m en to  d e  Ch o lu teca : 

Dr. Emilio Williams y don Justo Abarca 
R., propietarios, y don Luis F. Lardlza- 
bál, suplente.

Por e l  Dep a r ta m en to  d e  Copán , 
Lie. Eulogio R. Castellanos, Propietario. 

P or e l  Dep a r t a m en t o  d e  Co r tés,
Dr. Angel Ugarte, Propietario.
Por e l  Dep a r ta m en to  d e  Olancho , 
Lie. Ramón Lobo Herrera, suplente.
Por e l  Depa r ta m en to  de In tibu cá , 
don Joaquín Trejo, suplente.

Por e l  Dep a r ta m en to  d e  S a n t a  
B á r b a r a ,

Lie, Manuel F. Barabona, suplente; y 
Por b l  Dep a r ta m en to  d e  L a Pa z . 

Lie. Teodoro F. Boquío, suplente, 
DECRETA:

Artículo i9 — Convócase al pueblo 
dureflo para que el último domingo del mes

José B. H e n r íq u r z , Salo m ó n  So r to  
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 10  de abril de 292$,
R. LOPEZ G

El Secretario de Estado en el Despm*-. 
cbo de Gobernación y Justicia,

A n g e l  Z ú k ig a  Hu r t e :

Decreto N9 104

El Congreso Narioual
DECRETA:

Articulo único. —Concédese amnistía & 
los reos Jesús Perelra Orellana y Rafael 
Flores de la pena a que pudieran ser jĉ fa- 
denados en la causa que se les instmyenppr 
el delito de rebelión, considerándolos com-' 
prometidos en el levantamiento de Orlqa, 
distrito de Cedros, el 22 de septiembre de. 
1922.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los cuatro días del mes de abrigúe 
mil novecientos veintitrés.

Mig u e l  Oq u rlí Bustillo , 
Presidente.

bon- j José B. H b n r íq u b z , Salo m ó n  So b t o  Z.,
firie.
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Al Poder Ejecutivo
Por tanto: Ejecútase 

Tegucigalpa. io ril dé 19H
R LC»EZG.<

El Secretario d e ísta  A» vn el tfcspaaho 
de Gobernación y jn^ticiú.

A n g e l  Z úñiga H c b t k .

Decreto NO 10J'

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo úoteo.—Concédese al Coronel 
don Federico M. Nolasco, por vía de gracia, 
la ptasióa vitalicia de cincuenta pesos men
suales.

;Dado en Tegncigalpa. en el Salón de Se. 
¿iones, a los cuatro días del mes de ahiil de 
mil.novecientos veintitrés.

Miguel Oqüelí Bastillo,
Presidente.

José B. Hbnríqükz, Salomón Sobto Z., 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese» 

Tegucigalpa, 9 de abril de >923.
*. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

D G u t ié r r e z .

Decreto'N* loó

E l Congreso Nactonnl
Considerando: que los efectos del Decreto 

Legislativo Número 56. de 28 de febrero de 
1902, han sobrepasado los cálenlos que tuvo 
en mira el legislador:

Considerando: que para qne el Estado 
pueda cumplir su misión de impulsar el 
progreso nacional es’ llegado el momento de 
recobrar la parte que legítimamente le co
rresponde en la explotación deias tierras de 
su propiedad! ñor tanto:

d e c r e t a :

Artículo i?1— Todas las personas que ten
gan en aireudamiecto n tu dominio útil 
terrenos nacionales comprendidos en las zo 
ñas a que se raieri- el artlftltlo i? del Decreto 
Legislativo Numero 50. ¿le e6 de febrero de 
1902, ampliada por el Decreto Legislativo 
Número 37 , de 31 de enero de 1904, lo mis 
mo que en los* terrenos comprendidos en 
los lotes que pul cualtfuier motivo se baya 
reservado o se aes-rvfc el Estado, pagarán 
uu caqou áuual fle d«s pesos por cada hec 
tárew; pago que éebgfá hacerse anticipada 
mente en el mes de enero de cada afio 

Articulo 2  ̂— { 4 gfpersonas que en la ac
tualidad tuvieren errenos nacionales ocupa
dos en dichas zoo*., sin título legal, debe
rán presentarse dentro del térmioo de seis 
meses, ante la autoridad respectiva, a obte 
ner el título correspondiente; quedando su> 
jetas, si no lo bicianen, a la pérdida de cual
quier derecho que :ia ocupación pudiere coa 
fértiles.

ArtífcuU) 30 -  Ef presente Decreto comen
zará a feglr el >9 <ie, enero de 1924.

Dado en Tegucigalpa. en el Salón de Se 
siófies, a los cinco días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

M ig u e l Oquklí Bustillo . 
Presidente.

J osé B. He n r íq u e z , S alomón Sorto Z., 
Srio- Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tagpetgalfa, de abtií efe. 1923.
R. LOPEZ G.

El S< crctario de K»tad»> eu el Despacho 
de H&ciiíÉkLt v Crédito público,

T. E. k i v * « .
-  -

t>ecri—1 h 1 *107

El Congreso Nacional 
dkckETa :

Artículo único-—Apruébase la coqduqta 
del ’Po'toriqectmvo enel ramo de Hacienda 
y Crédito Público durante el afio fiscal de 
mili novecientos veintiuno a mil novecientos 
veintidós.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a las cinco días del mes de abril
de mil novecientos veintitrés.

Mig u e l  Oquklí Bustillo , 
Presidente.

J osé B. H e n r íq u e z , S alomón Sorto Z„
Srio, Srie.

Al Poder Publíquese.
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, 9 de abril de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.

T . E. Rivera

Decreo Nv 108

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo único.-Concédese a Roberto Ri - 
vasCórdova.J Esteban Armijo, Guillermo 
Araya P. Felipe V.Mejía, Antonio Callejas 
Z. José María Mejia R, Jesús Milla G. Ma
nuel J Mazariegos, Manuel Antonio Valle. 
Lázaro GámesNolasco.Humberto Cb. Padi
lla y José Rubén Piúel, alumnos del Insti
tuto Nacional y de la Escuela de Comercio, 
de esta ciudad, derecho de examinarse, du
rante ei corriente mes, en las asignaturas 
que cursaron en 1922.

Dado en Tegcigalpa, eu el Salóo de Se
siones, u los cinco días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

Mig u e l  Oq u elí Bustillo , 
Presidente.

J o sé  B. H e n r íq u e z , S alomón Sorto Z.,
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

' Tegucigalpa, 9 de abril de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

F e d e r ic o  Q, Ca n a l e s .

Decreto N? 109

El Congreso Nacional
DKCJtHTA:

Artículo único. —Facúltase al Poder Eje
cutivo yira que permita a don Tito López 
Pineda verificar en cualquier tiempo, los 
exámenes qne le faltan para llenar el Plan 
de Estudios correspondientes a la Facultad 
de Medicina y Cirugía.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se 
sionea, a les cinco días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

Mig u e l  O^ühlí Bustillo , 
Presidente.

J osé B. H e n r íq u e z , S alomón Sorto Z.
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 9 de abril de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública.

Federbd C. Canales.

Decreto NSÜiI

El Congreso Nacional
DECRETA:

“ ftrtícuto údléO.—Háse por electo Conta
dor de Glosa t* propietario del Tribunal 
Superior de Cuentas, en sustitución del Lie. 
Rafael Alduvío L. , al sefior don Rosendo 
Ferrari C. . quien prestará la promesa de 
ley ante el Coogreso Nacional.

Dado en Tegucigalpa, eu el Salem de 
Sesiones, a los ocho días de! mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

M i g u e l  Ü cju elí B u st il l l o ,
Presidente.

José B, Heneíquez Salomó»  8oaroZ~ 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:Ejecútése. 

Tegucigalpa, 15  de abril de 1933.
R. LOPES G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

T  E. Rivera.

PODER EJECUTIVO
RELACIONES EXTERIORES

Tegucigalpa, 12  de diciembre de I929¿ 
61 Presidente de hi República 

a c u e r d a :
19 -Autoriztr la erogación de($U&9& 

ciento ochentiocho pesos cincueuta cen
tavos p ata. que por ia Oficios de Ha 
cienda que el sefior Miuústio del Ramo 
designe, se entregarán a don Falgeocio 
SaUzar, de Amapa a. valor de los gastos 
de hetei y otros servicios prestados al 
Gobierno, durante !a permanencia 4el 
sefior Presidenta d - la República y su 
comitiva en ei puerto de Amapala, cqa 
ocasión de las Conferencias del «Tacón»*, 
el 20 de agosto último, según cottpfo*'' 
bantes presentados a) si ñor Ministro da 
Hacienda. EL gasto se imputará a la 
Partida 7*. Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exterioras, de Ja L$r de 
Presupuesto vigente.

29 Requerir al Tribunal Subériot úe 
Cuentas para que. de Conformidad con 
el artículo 14. NO 69. de ia ley dé diúbd'- 
Tribunal, razone esta orden bajó U reí* 1 
ponsabilid&d del Poder EjéóiltivOt y *'

8o—Que con el presente acuerdóse de' 
euei tu al Congreso Nacional en ea*pró
ximas sesiones. -Comuniqúese.

h óP titM .
El Secretario de Estado en el Despa

cho do Relaciones Exteriores,
Hueso,

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1921. 
61 Presidente de ia República

A C U E R D A :

10 —Autorizar lá erogación d e ...
(| 300.00 ola) trescientos pesos oro ame
ricano. que ei sefior Cónsul General de 
Honduras en Nueva York entregó en 
aquella ciudad al sefior don Ernesto Fie* 
tes en virtud de orden cablégrúfica con 
tnunic&da por el Ministerio de Reiactb- 
nes Bxteriores, con fecha 28 de septiem.
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CENTRO A M B K K A

ore último, par a la repatriación «Se é! y 
ob hijo auto. Kl gasto se imputará a 
¡apartida ?*, Capítulo V, Departamento 
le.Relaciones Exteriores, del Presupues
to General de Gastos vigente.

20—Requerir al Tribunal Saberlo»* de 
Caéfitas para que, de conformidad con 
•1 artículo M. NO 69. de a Jey de dicho 
Tribunal, rasóne rain orden bajo la rea- 
pOnéábUldad del Poder Ejecutivo; y

29—Que con el presente acuerdó se dé 
cuenta al Congreso Nacional en eus pró 
X'Dbs sesiones. —Comuniques.?.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores.
F. Bueso.

Tégucigalpa, 12 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1 9 -Autorizar la erogación de (1 66 00) 

sesenta y seis pesos plata, que por Ja Ofi
cina de Hacienda que el seflor Ministro 
del Ramo desig- e, se entregarán a doña 
ÍAonardaCoelio, deSaban&grande, valer 
de lós gastos de hotel y  otros servicios 
prestados al Gobierno, dorante la per 
maoencia del seflor Presidente de la Re* 
pública y su comitiva en dicho lugar, 
con ocasión de las Conferencias del « ra 
coma». el 20 de agostó último, sogún 
comprobantes presentados al seflor Mi* 
oiátro de Hacienda. El ga&to se impu
tará a la Partida 79-, Capítulo V, Depar
tamento de Relaciones Exteriores, de la 
Ley de Presupuesto vigente.

2P—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N 9 69, de la ley d‘> dicho; 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3?—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sns pró 
xitous sesiones —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Relaciones Exteriores,
f .  Bueso.

_ Tégucigalpa, 12  diciembre dé de 1922. 
SI Presidente de la República

ACUERDA:
.Autorizar la erogación de cincuenta 
pesos piata ($ 60.00) que la Aduana de 
Amaosla entregará al sefior Comandan
te de dicho puerto, valor que invertirá 
en pagar al propietario del vaporclto 
«Pacifico». el viaje que higo de San I^o* 
reoso a Ámapala. conduciendo al sefior 
doctor don Ernesto Arguefca. 'Ministro 
Residente de Honduras én Guatemala. 
El gasto se imputará a la Partida 4*. 
Capítulo V. Departamento de.Relaciones 
Exteriores, de la ley de Presupuesto 
vigente. -Comutiíquese.

L ó p e z  G.

-El Secretario de Estado en el Despacho 
«le Relaciones Exteriores.

F. Bueso.

Tégucigalpa, 12 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar la erogación d? sesenta pe

sos plata ($ 89.00) qoe la Caja Nacional 
entregará al sefior Director de la Tipo*, 
grafía Nacional, por valor de seis resmas

818
m

de panel, para notas, que ha suministrado 
e » el corriente mes, psra servicio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. El 
gasto se imputará a la Partida 8*. Capí
tulo V, Departamento de Relaciones Ex
teriores. de la ley de Presupuesto vi' 
gen te—Oomonlqueae.

L ópez G.
[ El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores,

I . Bueso.

Tégucigalpa. 13 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
1 0 —Autorizar la erogación de.........

(8 125 00) ciento veioticiheo pesos plata, 
que por la Oficina de Hacienda que ef 
seflor Ministro del Ramo désigne. sé 
entregarán al setior doctor don Corona* 
do García, Encargado de Negocios de 
Honduras cerca del Gobierno de El Sal* 
vadór, valor que invirtió en la compra 
de una máquina de escribir marca «Co
rona», para servicio de aquella Lega 
cióu, según comprobantes que ha pre* 
sentado. El gasto se imputará a la 
Partida 79, Capítulo V , Departamento 
Relaciones Exteriores, de la ley de Pre
supuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Coentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NQ 60. de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo Ja res , 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Qae con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sns pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores.
F. Bueso.

Tégucigalpa, 13 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
I o—Autorizar lá erogación de . . .  

($ 1 .200.00) mil doscientos - peso-? blata, 
que por la Oficina de Hacienda que él 
sefior Ministro del Ramo designe, se 
entregarán ¡i fbs sefiores Padgett y Cía-, 
de esta ciudad, así: por el viaje expreso 
de doé camiones de esta ciudad a San 
Lorenzo, llevando la Banda y Cadetes, 
$ 600.00; bor el viaje extf *eso de nn ca 
th\6ú dé San Lorenzo a ésta ciudad, cotí 
la Policía, | ?00 00; y  por el viaje ex 
preso de un Camión de San Lorenso a 
esta ciudád, bonductandó varias gentes* 
$ 300,00; viajes Sa conexión Cóa la idá 
del se&ór Presidente dé la República a 
Amapala a asistir h las hebras fúnebres 
del sefior dbn Antonio Lódez Gutiérrez, 
ex-Ministro de Honduras en Wasfclogtóti 
y cuántas conformé comprobantes pre
sentados al sefior Ministro de Hacienda. 
SI gasto se imputará a lá Púrtidá 79, 
Capítulo V. Departamento de Relaciones 
ttxterióres, de la ley de Presupuesto 
vigente.

29 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas pára que, de conformidad con el 
artículo U, NO 69, de U ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

S°—Qu* con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
X’mas sesiones. — Comuniqúese.

L ópez G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Relaciones Exteriores.

f . Bueso.

Tégucigalpa, 13 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1?—Autorizar la erogación 

($ 376,25), trescientos seteóta y seis ¿ty»; 
sos veinticinco centavos plata, que por 
la Oficina de Hacienda que el sefior Mi
nistro del Ramo designe, se entregarán 
al sefior doctor don Coronado García, 
Encargado de Negó oíos de Hondura* 
cerca del Gobierno de £1 Salvador, valor 
que invirtió en pagar los gastos que «hi
zo con motivo de los funerales del sefior 
don J. Antonio López Gutiérrez, ex- 
Enviado Extraordinario y Ministro P le
nipotenciario de la República en los JSt- 
tados Unidos de América, según com
probantes que h » presentado El. gasta 
se imputará a la Partida 79, Capí tolo V  
Departamento de Relaciones Exteriores' 
de la ley de Presupuesto vigente.

20—Requerir al Tribunal Superior, os 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 60. de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la resr 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo: se 
dé cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pez  G. .
El Secretario de Estado en el Deá^a- 

de Relaciones Exteriores,
í .  Bues&:

Tégucigalpa, 14 de diciembre de 1929. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de 

($ 100 00) cíen pesos plata que por la 
Caja Nacional se pagarán al sefior doc* 
tor don Eusebio Toledo Mattel, como re
presentante legal del sefior doctor don 
Eusebio Toledo L ., actual Cónsul Gene* 
ral de Honduras .en Nueva Orleans, Ls>v 
en la rendición de las cuentas de esta 
funcionario como tal Cónsul Geoeral.up 
Nueva Orleans, durante el alio ecoeómh 
co de 1921 a. 1922, según el.finiquite d f  
solvencia, del Tribunal Superior de 
Cuentas, de fecha 10 de noviembre úUí-* 
timo; medio sueldo a que tiene derecho, 
de coDfórmidad epe el artículo 84 refgr* 
mado de la Ley Orgánica del Tribunal, 
Superior da Cuentas. £ 1  gasto se, jjji' 
pütará a la Partirá 79, Capítulp V, De
partamento fie Relaciones Éxteriqree^áé 
la.Jéy de Presupuesto General de Gea* 
toé vigente- 1 .

29—Requerir *1 Tribunal Supegiox^A 
Cuentas para que, de conformidad, m  
el artículo 14, N* 61?, d é la  ley de o¿c#q 
Tribunal,,ratone esta Orden bajq la^rea^ 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; yit ,

3^—Qué con el pregéntqacuerdo se dp 
cuenta ál Congreso Nacional én sus pro-, 
ximas sesiones'.— Comuniqúese.

L ó p e z ,G.,^
El Secretario de Estado en el Despacho

de Relaciones Exteriores,
F. Bueoo.

Tégucigalpa, 14 de diciembre de J08&.: 
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :
Considerar sin efecto los acuerden dé 

fodh* 25 de ootabre, del afio ea  Chuto;
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r e p ú b l ic a  de  h o n d u r a sSJ*

por los que se nombran, respectivamen 
te. Canciller dei Consulado General de 
Hondura* en Nueva York, ai sefior Br 
Miguel Paz p  . y Canciller del Congela, 
do General en Nueva Orleans. La., hi 
sefior Br*. don Guillermo Bastido Reina.

Comuniqúese.
L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en ei De*p* 
cho de Relaciones Exteriores,

F. Btieso.

Tegucigalpa, de diciembre de 1U22. 
Ei Presidente de la República

ACUERDA-.
■19—Autorizar la erogación de ($ Su 00) 

cincuenta pesos plata que la Aduana de 
Amapala entregará al sefior ConjanduDte 
de dicho puerto, valor que invertirá en 
pagar al propietario del vaporcito «P a  
cffico». el viaje que hizo de San Lorenzo 
a Amapala. conduciendo a loa sefiorus 
Rodolfo V . Morales y Armando López 
Ulloa. Cóoao'es Generales de Honduras 
en Nueva York  y  Sao Francisco de Ca
lifornia, respectivamente. Ei gasto *e 
imputará a la Partida 7*. Capítulo V, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la ie j de Presupuesto vigente

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el articulo 14, ÑQ $9, de la ley de dicho 
Tribuna!, razone esta orden bajo 1% res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

Qee con •) presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Naciooai en sus pro 
ximas sesiones.—Comunique**.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en e! De*;»*' 

cbo de Relaciones Exteriores,
/. /Sueno.

A V I S O S  * 7

El infrascrito, Secretarlo de Estado en ei Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que en esta feeha se ha admi
tido la solicitud que dice: «Supremo Poder Eje
cutivo.—Yo, Pío Cantó Sepulcro, mayor de 
edad, oasado, fabricante y vecino de Sao Pedro 
Sala, departamento de Cortés, ante Vos, res
petuosamente comparezco a manifestar lo si
guiente:—El 10 de octubre de 1911 me otor
gúetele ana concesión para establecer fábrica de 
velas y Jabón en la dudad de San Pedro Sula, 
permitiéndome la libre introducción de varios 
artículos indispensables para la instalación y 
desarrollo de tal industria. Esa concesión, 
aprobada por el Oongreao Nacional el 3 de abril 
de 1912, pasó a poder de la sociedad «P . Cantó
7 Ola.», de la plaza de mi domicilio. Esta so
ciedad está ya extinguida. También se otorgó 
posteriormente otra concesión a don Jaime 
Tordos, la euai negoció con dofia Rosa de 
Welostock, sin que la fábrica se estableciera, 
encontrándose actualmeote caduca la referida 
concesión. De masera que, actualmente, no 
existe fábrica de Jabón y velas en San Pedro 
Sula siendo notoria la utilidad que reporta a 
aquel departamento una empresa semejante. 
Deseo fundar una fábrica de jabón y velas en 
1» ciudad de San Pedro Sala, o en cualquiera 
otra población del departamento de Cortés; y, 
para olio, considerando de indiscutible bene
ficio esa industria, ya que. como dejo indicado, 
ahora ninguna funciona, vengo a solicitar se 
me concedan )as franquicias que paso a enume 
rar. Concesión, por el término de diez afios, 
para introducir libre de derechos o impuestos i

fiscales y municipales, establecidos o que en 
adelante se establezcan, la maquinaria y ma
teriales indispensables para el establecimiento 
y sostenimiento de la fábrica de jabón y velas, 
a que me refiero; debiendo entenderse que la 
irauqiiícia respecto a la maquinaria será por 
una sola vez. y la de los materiales se concederá

El infrascrito, Administrador de Rentasde 
este depártame»;.i, ha.•<* <¡\ i i . que ante esta 
Adrrlnj«rTación s* han prenotado los sefiores 
don Constantino Paz y el Abogado don Julio 
l\ GuzmAn, ambos de este vecindario, denun
ciando como nacional el terreno Uamado«Oerro 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto de afeo 
caballa ía. más o menos, propio para la agrU 
eoltura y ganadería, sito en la comprenSón 
municipal del pueolo de Macuelizo, bajo la»únicamente por aquellos que no se encuentran

en e> país. A este respecto expongo que entre .Mguieutescotind&uclas: al Norte y Sur. terreé 
los materiales indispensables que se emplean ¡ no nacional; al Este, terreno de «Jooonal», de 

se encuentren e. * b o  y . .  i ^ “ e . ' X i í é  
madera en tablas preparadas para cajas, los Azacualpa, y «Culupa» y «Tenslntales», Jénon- 
cuales materiales, por no proporcionarse eo el { dado por don Alberto faz: y al Oeste, terreno 
paiten cantidades necesarias para una fábrica ' «Quebrada Grande», medido a
en Rrende recela, p rec !» .reporte ,l« de, exte- ; X  U S  £
rfor para suplir la deficiencia áe la producción . ley —Santa Bárbara, 15 de agosto de 1921 
nacional, reducidísima en cuanto al sebo; y ] 2*7—2í» Fernando  P. Orvallos.
respecto a las tablas para cajas, es un hecbo 
notorio que contlnu;.manto se importan made
ras por necesidad inevitable, para construcción
de casas y otros usos, por no bastar la madera 
que se produce en el país, en les aserraderos de 
la República. De manera, pues, que éstos ar
tículos quedarán ya comprendidos dentro de 
la conoealón que solicito. Además importaré 
dentro de las franquicias que se me otorguen: 
estearina, paratina, pabilo trenzado, ácido es
teárica sebo fundido, soda cáustica, resina, 
silicato- de soda, aceite de cooo, aceite de pal
ma, talco, nitro wlosoi. aceite de semillas de

F.l Infrascrito, Administrador de lientas y 
Aduana del departamento de Cotón, hace as- 
ber. que con fecha dos del corriente ae tea 
presentado a esta oficina los sefiores Albino X. 
Barcelona y Víctor M. Arzú, en su corácter de 
Alcaldes Auxillaresdela aldea de Rio Esteban, 
jurisdicción del municipio de Balfate, en este 
departamento, solicitando se concedan ejidos» 
la referida aldea, indicando peía tal efecto ira 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cuyo; linderos son ios si
guientes: al Norte, el mar: al Sur. montafia 
inculta; al Este, Este ro Poeto; > al Oeste, Rio 
Esteban. Lo que se pone en conocimiento delalgodón y otros de corneóte U90 en la fabrica

ción de jabón, cajas de empaque, clavos de'público para loe efectos de ley. —Trujillo, 16 
alambre, papel de envolver, etc. Para el efec-j de abril de 1923.
to de tales franquicias, presentaré al Miniate- • 21—20 J. K. Castro.
rio de Hacienda la factura de ios objetos que i -  —----- ---— ——— — - — t ~z—:— 7~
trate de introducir. Me obligo a dar mensual ! . El infrascrita Administrador de Rentas del 
mente al Hospital del Norte, radicado en San ¡ ***** **9er * * *  ei
Pedro Sula. una arroba de jabón y otra de ve ! abogado don Demetrio Hernández, de este »« 
las y una arroba de jahóu para la guarnición
del expresado Jugar. La concesión que pido 
no servirá como medio de explotación, a) Igual 
de otras, sin resultados satlfactortos para el 
país. Tan pronto obtenga la gracia que soli
cito, comenzaré 1c» trabaje* de organiiadón de 
mi fábrica: y desde luego mis productos serán 
más baratos que los extranjeros y no desmere 
cerán en calidad. En consecuencia, el depar 
tamento de Cortés y los limítrofes a él, obten
drán marcado beneficio con ei implantamlento 
de la industria relacionada. Con motivo de 
las razones expuestas y confiando en vuestro 
espíritu de progreso, Os solicito muy comedida 
y respetuosamente. Os dignéis otorgarme ia 
concesión relacionada en los térmiDoe expues
tos o en la forma que consideréis mejor a los 
intereses nacionales.—Pió Cantó S.*—Teguci- 
galpa, 23 de agosto de 1923. Lo que se pone ea 
conocimiento del público para los fines legales 
correspondientes.—Teguclgalpa, Id de agosto 
de 1923.

clndarío, se ha presentado a estos oficies deaaa- 
ciando como oaclonal una faja de terreno qae 
llaman «L a  Bolsa», eompnestt de des caballe
rías tres cuartas de extensióo superficial, pia
pía para la agrioultura, limitada: al Norte, te
rreno ejidal oe Florida; al Sur, terreno de Le- 
paerita, de propiedad de Cruz Dubón: al Orlen 
te, terreno El Ciruelo, de propiedad deidean»- 
clante; y al Poniente, terreno ejidal de fien 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.—Santa Rosa. 
18 de juolo de 1923
1—ñ Gilberto Pdqda.

19-11 Marcial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
inmueble de este departamento, hace saber: 
que hoy, a las dos de ia tarde, don Estanislao 
Díaz, mayor de edad y vecino de Arameclsa, 
ha presentado para su inscripción la primera 
copla de una escritura pública otorgada en 
Arameclna, el veinte de los cocientes, ante el 
Juez de Paz suplente y Notario Público, por la 
ley, don Leocadio Banegas D., por la cual don 
Nemesio Maldonado vende por cuatrocientoe 
pesos plata dos propiedades en el rogar “ San 
Pito” , de aquella jurisdicción, y en la hacienda 
de tierras “ Los Hernández” , a don Estanislao 
Díaz: una porción de terreno de capacidad de 
una manzana, conteniendo en su interior una 
casa de diez varas de longitud por cinco y me
dia de latitud, paredes de bahareque, un rancho 
de dos aguas, conteniendo ut. horno, cubiertas 
de teja y limitadas: al Oriente, con usos de loa 
herederos del difunto Ciríaco García; por el 
Poniente, con usos de Estanislao Díaz; por el 
Norte, con terrenos de Martina BustlUos; y  por 
ei Sur, con naos de Ursulo Díaz, mediando el 
rio de Apasapo. Otra porción de terreno sitúa 
da en e l “ Llano Grande”  y de doce manzanas 
de capacidad, lindante: al Orlente, con usos de 
Mercedes Cruz y herederos de) difunto Ciríaco 
García: al Poniente, con usos de Margar!to Ri 
vera; al Norte, con terreno baldío y Jicara!; y 
por el Sur, con usos del mismo Rivera. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2 322 de] 
Código Civil.—Naeaome, 24 de agosto de 1923.

A belardo A noustinus.

El suscrito. Administrador de Rentas de esta 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado don Elíseo Be* 
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado oomo nacio
nal un lote de terreno llamado <E1 Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atloia. como 
de seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
y limitado así: a? Norte, terreno ejidal del pue
blo de Aticna y terreno El Emanal, de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de la al
dea de Berlín, del municipio de Atima; al Es
te, Río Frío de por medio, con terreno nacional:

Lal Oeste, con terrenos ejidales del pueble de 
spaera, departamento de Gracias. Lo que se 

pone en conocimiento del público para lea efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
1—5 Fernando  P. Orvallos.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veintidós, el sefior Licenciado don BasUto 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con
tigua a la faja que denunció como naelonat, ose 1 
el nombre de «E l Encantado», con fecha vete* 
tldós de junio del afio próximo pasado; que 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombré, 
dista como seis kilómetros de esta ciudad, pro
pia para la crianza de ganado, como de tres 
caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Los Culu- 
cos, Yarushio y el denunciado por don Juan de 
Dios Vilieda; al Sur, terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y  ríos de El Bigulto y Mai- 
cupa; al Oriente, terreno del mismo sefior 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que ¿e pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Santa Rosa. 12 de junio de 1923.
24—29 Gilberto Pin boa.

T í p, Nacional. — Avenida Oreante*
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